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* En la ciudad de Guayaquil, 

o | Capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

  

  

| alos seis días del mues de Mayo de m2 novecientos soten- 
  

ta y cinco, ante mí, doctor Gustavo Palconf Ledesma, Abo- 
  

- gado y Notario del Cantén, comparecieron los señores Lio 
  

  

  

ro, por sus propios derechos, y don HP 

estudiante, soltero, por sus propios derechos; mayores 

  

  

  

- de edad, ecuatorianos, capaces para obligarse y contratar, 
A! AO, 

    

       

       

     con domicilio y residencia en esta cáudad a quienes de cono 
tol A ! 

(REPÚBLICA DEL ECUADOR || 
  

AA 

15 cer doy fé y, procediendo con amplia y entera libertad 
  * 

16 y bien instruidos de la naturaleza y resultados de esta es: 
  

17 crítura pública de Constitución de Compañfa, . para su otor» 
  

7 ss | gamiento me presentaron la Mimita siguientes» SEÑOR - 
    > | NOTARIO!» Sírvase insertar en el Registro de Escritu» 

ras Públicas asu cargo, una por la cual conste el con 
  

to de compañfas que los suscritos hemos convenido en coles 
  

brar de conformidad con las ciéusulas siguientest=.:C LA 

SULA "PRIME RA.- INIERVINIENTES,- Comparecen al 
  

otorgamiento de esta escritura, por sus propios derechos, 

  

los señores Licenciados Marcelo fritrade Cordero y Roberto | 

26 | Mange Salem, ecuatorianos, mayores de edad, solteros, do»   
27 miciliados en Guayaquil, quienes manifiestan por la pres   28 |__te_su voluntad de constituir una compañifa de Responsabi11 

>
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Limitadas» CLAUSULA SEGUNDA.» La Sociedad 

en formación se regirá por las disposiciones de la Ley de 
  

Compatilas y por estos Estatutos Sociales:i- ESTATUTOS PE LA 
  

. COMPAÑIA * XMAR, IMPORTACIONES AMERICANAS Co LTDA. *. APTYS 
  

  

  

. se constituye una Compañía de responsabi4 

  

  

lidad limitada, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio 

en la ciudad de Oneyacuil, pudiendo abrir sucursales o 08. 
o E 

  
  

  

-Sablecimientos en cualquier lugar de la Raepáblica o del ex- 
  

tranjoroi-» ARTICULO SEGUNDO.- La Compañía tendría por ob=w 

des dedicarse a la importactón » exportación y resxportas 
cd ci 
  

ción de mercaderías en general; asi costo también a la coma 
ao, 
  

pra y venta de las mismas al por mayor y menor, ai establos 
  

cimiento de almacenes , agencias y representaciones, pu- 
  

  

acto o contrato relacionado con su objato social, ARTICU= 

Nh 

LO TERCERO, - La duración de esta sociedad será de cincusn» 
” A 

  
  

    A 

ta años, pudiendo disolverse anticipadamente por resolución 
  

de la Junta General de SocioS.= ARTICULO CUARTO.- El capi 
  

; 48 la compañía os de e BOuesg Ha. Más    

  

AUOrosy dividido en 
  

l cincuenta participaciones, de un valor de -wi mil sueros cas 

da una, - ARTICULO CGUINTO + El Sept tal social podrá ser 

  

  

aumentado si así lo resolviors la Junta General, gozando 208 
  

socios de preferencia en la suscrivción de las muevas farti- 
  

  

verso el aumentos» ARTICULO SEXTO,» Por los aportes que | 
  

los socios hagan a la compañía ss les entregará un recibo 
      [ certificado de adportación ), el mismo que irá firmado pon 
  

CULO PRIMERO. Con el nombre de * INAR, Importaciones Ando 
¡¿q——_ _ -_ -—- A ra ii 

diendo actuar como comisionistas (así como realizar cualquidr 

cipaciones, en relación a las que posean al tiempo de resol.- 

JD
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2 ¿mo 

el Presidente y Gerente de la Compañía,. debiendo indicar. su 
  

  

caracter de no negociable,= ARTICULO - SEPTIMO, <= Cada par- 

ticipación es igual o indivisible y dá derecho a un vóto en 
  

las deliberaciones de la Junta General; y, a una cuota «igual 
    

en las utilidades y patrimohio de la compañfa, -en caso de 14- 
AA   

- quidacióén,.- Las participaciones sociales solo podrán csder- 
  

- se con autorización de la Junta General, adoptada por una» 
  

: námidad3 y, previo ofrecimiento a los demás socios. La ee. 
  

sión se hará mediante escritura píblica, de tw cual á6 s0n= 
  

- tará razón al márgen de la e inscripción del: contrato cónsa 
  

titutivos así como también al márgen' de la matriz de la 485 
  

eritura de cánstitución, en el. respectivo protocolo del Now 
  

tarios» Iguanlménte, 'se dejará coristancia de la cesión en 
  

el Libro de Socios de la Compañía, mediante anotación fir= 
  

- mada por el Presidente y Gerente dé la misma, - - ARTICULO 
  

  OCTAVO.» . La representación Legal » Judicial y extrajudi=   
  

  

  

  

- toda clase de actos y contratos, sin otras limitaciones q 

  

las establecidas en la Ley y en este contrato,» ARTICULO 

NOVENO.- La Junta General está compuesta por todos los -s0- 
  

dos legalmente convocados. Se reunirá - ordinariamente' por 
  

lo menos una vez al año, deritro del primer trimestre del 
  

. mismo) y, extraordinariamente cuando-sea cormvocada por el 
  

"Prosidente o Gerentes el socio o socios, pueden solicitar al 

, administrador la convocatoria a Junta General al tenor de | 

lo dispuesto en los artículos ciento ocho, literal 4 y clear 

s     to catorce de la Ley de Compañfas,- En las Juntas Generales
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Ordinarias y en las extraordinarias, únicamente podrán con 

siderarse los asuntos para los cuales fueron especificamen= 
    

te convocados, bajo pena de nulidad. Sin embargos cuan” 
  
  o O A A 

do todos los socios estuvieren reunidos, podrán constitulz- 
  

  

so en Junta General, siempre que por unanimidad resolviere 
  

  

  

los asuntos a tratarse en ellas Para el efecto no se re» 
    

querirá convocatoria previa, pero de la reunión deberá ne. 
  

  

- eesarijamente dejarse acta firmada por todos Los socios coñ= 
  
  

|  currentes¿e ARTICULO “DECIMO.- La convocatoria a Junta Geng- 

o— to 2 

ral se hará mediante citación personal firmada por los fun. 

    

  

cionarios de la compaila y por-los socios que fueren convo; 
  

cadosj 0, mediante publicación en "uno de los periódicos 
  

de mayor circulación en el domicilio de la sociedad, con anp 
  

- ticipación no mengr de ocho días, Si hocha la primera - 
  

  

convocatoria no concurrieren un número de socios ques re= 
  

  

presenten más de la mitad del dapital pagado, se hará una 
HA 7 RIPPER ESTAR AN 

segunda convocatoria en la misma formas con la advertencia 
  

-de que la Junta se reunirá cualquiera que sea la parte del 
  

tapital social que se encuentre representado. En las con” 
  

vocatorias.., se indicará el objeto, lugar, día y hora de 
  

pr
 

  

la reunión. Lo dicho, sin perjuicios de lo dispuesto en e 

artículo anterior.” ARFICULO DECIMO PRIMERO. - La Junta | 
  

General será dirigida por el Presidente de la Compañifa y a 

falta de ¿ste por la persona que designe la Junta General. 
  

  

Actuará en ella como Secretario el Gerente y a falta de | 
a > 

dste por un Secretario Ad-hoc designado por la misma Junta.- 
  

De -Jlas sesiones se extenderá acta “aprobada en la misma 38 
  

ás   _ sión y firmada por el Presidente y Secratario.- ARTICULO   
  

UY
 
)



3, 

DECIMO SEGUNDO, La Junta General tomará sus ceselugiones 
“e, 1 o aidla 4 
  

o | por mayoría de votos, constitufda por la mitad más uo de 
IAN RRA AER A e > no. . . ” 
  

  

D». 3 las participaciones sociales representadas en la-reunión, 

  

ustaso Faleoní Le Los votos” en blanco y las absteneiones “e Sumarán a la ma» 
O. z 

Cuayaquil 

y s | yorífáas Toda resolución reforente al aumento:de capital, di:     

6 asblúción anticipada y prórroga del:plazo de la compañta 
  

  ¿ke reforma de sus Estatutos , se tomarán por unanimidad¿=   

ARTICULO DECIMO: TERCERO. - -Las atribiciones de la. Junta     
Gdeneral sons a) Designar y remover 'al Presideútef de la com»   

[- pañífas» b) Aprobar los -bálantesj cuentas e Imventarios-q   

—presentare el Gerente.=- c) Resolver -acerca de la forma'de 
  

| reparto de utilidades y pórdidasj —d) Resolver  sobre.el es+   

- tablecimiento de suemrsales o agencias, en la ciudád"o en   

LA 

[HEBE DE CUADO otos lugares de la República o del exterior y sefiaalar o no 

  

A 15 en ellos domicilio de: la Compañfas= e) Resolver acerca de   

ales¿=  f) Resolver acer- 

  

  | ea de da disolución anticipada de la compañila - y dosigñar 

> 18 | Jiquidadores.- g) Autórizar la adquisición o venta de Bie- 
ces 

19 |- nesfde la.sociedad o el gravamen de los mismos en.cualquier 
  

20 formas» hh) Autorigar al Presidonte o Gerente. para: otorj 
    

  

l 21 tlassje" ARTICULO DECIMO CUARTOs“e Al Prosid a 
: TER 

22 más de las atribuciones eoncedidás en estos Estatutos, le 

so de falta o 

> 24 áusencia del Presidonte,  sorá reemplazado por la persóna 

  

   
    

e7 | - te le corresponde la Admi 
+ A 

28+_ rá a nombre de ella con las: amplias facultades ,- U 

    
e. , ect



atribuciones del Gerentes- a) Administrar los negocios y 
— 

bienes “de la Compañía y cuidar de sus intereses t- pb) cuidar 
  

.que se lleve debidamente la contabilidad y correspondencia 
  

de la Compañía y presentar por escrito a la Junta General 
  

  

el) informe y balance e inventario anual del estado” econó» 
  

  

“mico de la compañfas e) Realizar toda clase de gestiones) 
    

actos y contratos. "que no fueren ajenos al Estatuto Social, 
  
  

d) Cumplir y hacer cumplir todas las resoluciones de la 
  

ta General3 «+*) Hacer la convocatoria a Junta General y ac+y 
  

10 
tuar de Secretario en las mismas.- ARTICULO DECIMO  SEXTO.+ 
  

1 
-B1 Presidente y el Gerente durarán. cinco años en sus car= 
  

12 1 

— IRALA] 

80%, los mismos que podrán terminar por renuncia o por 
  

13 causas legales. kn caso de renuncia, Jos funcionarios con»+ 
  

14 
_ tinuarán ejerciendo sus cargos hasta que sean legalmente 
  

15 
reemplazados. ARTICULO *DECIMO SEPTIMO.- La compatila se 
  

13 
. disolverá en los .casos frevistos en la Ley y, su liquis 
  

xn7 
dación se hará según las normas legales. por los liquidado- 
  

18 
. res que designe la Junta General.» CLAUSULA TER 
  

19 CERA.- DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL» => El capi-      

  

21 

  

tal social está totalmente suserito en la siguiento formas 
MA mr, 

El señor licenciado Marcelo Andrade Lordero he suscrito 
Mu 

   
ciones , de un valor de un mil   

  

24 

  sucres cada unaj y, el sefior 14 cenciado Roberto Hanze Sa- 
— RA +. PT e a in 

Jem ha suscrito una pertitipación de un valor de un mil 
  

25 

208 

  

spucrese- CLAUSUTLA CUARTA. DEL PAGO DEL! 

CAPITAL. SOCIAL.- El capital social de Imar, Importaciones! 
  

27 1   28 

  

Americahas Co Ltda. ha' sido percialmente pagado en To rar 

  

  rio, de _la siguiente maneras los señores Licenciados” Mar+ 
  

A alas 
e MT 

>» 
y



de ¿e 

celo Andrade Cordero. y Roberto Hanze Salemy: en pago del. 
TO O A A E, 
  

  

+ cincuenta por ciento del valor de cáda una de las participa: 
    

D 5 -ciones que dada uno de óllos han suseritos en la forma Ln 
P,   

ustaso Falconí L dicada anteriormente, han depositado la suma: total de ve 

NOTARIO 50. IÓ 

Guayaquil 

    

- te y cinco, mil sucres en la cuente para :la integración de 
Ei A Fo 

Capital de, IMAR, - Importaciones: Americanas (Co Ltdas todo lo 

a 

    
    

  
  

, > cual consta del certificado utorgado pur el Banco del Paci= 
  

- ficos el cual se protocolizará conjuntamente con -esta 68» 
  

erituras» DECLARACIONES: Los fundadores de la Compañdas   

- hacemos las siguientes kJeclaracionesi= PRIMERA¿* Que nin. 
  

guno de los socios nos, reservamos en nuestro provecho per   

  
sonal premio, corretaje o especial beneficio tomado del 

-"capital socialy» SEGUNDA. - Que el —capital social de la 
  

compañtfa ha sido suscrito en su totalidad y pagado parcial- 
  

  

mentes exclusivamente por. los declarantes, comprometiéne 
  

10 donos a pagar. el galdo dentro de 109 doce: meses «contados   

  

17 a partir de la Ansortpetén de esta escriturs en el Registro 
  

_ 18 Mercantil¿- TERCERA. - Que esta sociedad quedaré sometida 
  

19 a las regulaciones: de estos Bstatutos y a las: disposicio» 

nes de la, Ley Mp tias 7 en AS tasa se)" na socio Ss. 

  

  

  

  

  

20 

o | tente en dicho cuerpo de-. leyes. CUARTA. - Que- por: la pre-= 

22. | Sente facultamos al señor Licenciado Marcelo Andrade. .Cordo=- 

es | TO para que solicite la aprobación de esta escritura y e 1 
  

24 | Publicación del extracto de la misma ante el señor Intenw 

SE dente de:Compañfas.y e ¿inscripción - de la misma en el :Re-_| 

28 -£istro Mercantil3. asf como: tambión para obtener la tmecriy 

27 | Sión de la sociedad ' en la Cámara de Gomercio de-esta_oiu. |     es Lo dad y con amplias facultades “para convocar a la Primera 

Q
T



1 

10 

ma 

12 

3 

t4 

15 

18 

17 

189 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 * 

27 

28 

Junta Generalj, así como también para realizar toda ges- 
  

tión conducente al legal establecimiento de la sociedad», 
  

Sírvase agregar usted señor Notario, las demás cláusulas 
  

- de estilo para la correcta validez de esta escrituras (fire 
  

  

mado) Ivan Castro Patiñios, Ivan Castro Patifio., Abogado.” 
  

  

Registuo Número mil doscientos noventa y .cincos» ( Hasta 
  
  

aquí la Minuta )".- Es Copia. - Se agregan los recibos de 
  

  

. pago de los impuestos que causa esta escritura,» Por tan 
  

  

  

de la Minuta inserta ys habiéndoles lefdo yos el Nota= 
  

  

- rio p» esta escritura, en alta voz, de principio a fin, a 
a 
ge 

¿E 

lidad 

  

  

los otorgantes y Éstos la aprobaron y firmaron en if 

de acto y conmigo.» Doy Fész”» (firmado ) Ro Hanze Se.» Céa 
  

_dula de Ciudadanía nfínmero cero nueve *=* cero ciento doce mil 
  

seiscientos diez.s- Cédula Tributaria número cero se a 
  

y siete mil sesenta y cuatros» ( firmado ) Marcelo Andrade 
  

Corderos«= Cédula de Ciudedanfa nímero cero nueve =- cero - 
  

ciento treinta y nueve mil doscientos, cincuenta. y mieve,. 
  

Cédula Tributaria número número trescientos.sesenta y cuatro 
  

mil setenta y unos.-' (firmado) curit acont Loy Notario 

-. Páblico".- " BANCO “ Capital Pagado: Sesenta 
po E 

Millones de sucres.-» CERTIFICAMOS3s *” Que hemos recibido 

  

  

  

  

des Señor Marcelo Ándrade Cordero: Veinte y cuatro mil quiz», 
Mera A 

A   -. mientos sucresj Señor Roberto lHlanze Salem: Quinientos suw- 
tt ii tener PAE sd Epica A 

  

ta de Integración de Capital que se ha ubierto en este Ban= 
í 

.eo a ¡nombre de la compañía em formación «que se denominarír 

  

  Um A mm O 
2     

  

eta ETRE AA a. ARA oa 
/ 

.Cres¿z Veinte y cinco mil sucres.- Cue depositan en una cur 

IMAR, IMPORTACIONES. AMURICANAS: Co LTDA... El valor correspon».
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S.- 

- diente a este cortificado será puesto en cuenta a disposi» 
  

- tión de los administradores de la nuova compañía tan pronto 
  

- sea constitufda » para lo cual déberán presentar al Banco   

la respectiva documentación que comprendes Estatutos y Nome     

- bramientos debidamente inscritos y un certificado de la Su-   

| perintendencia vie Compeñfas , indicando que el trámite de   

- constitución ha quedado debidamente conclufdo.: En caso de   

que no llegare a hacerse la constitución de la compañía: y     

desistieren de ese propósito, las personas «que han rscí-   

” bádo este certificado pare que se les preda devolver el va= 
  

lor respectivo, deberán devolver al Baneo el present cor   

- tificado original»? Muy atentamente, (firmado) Carlos Alva”   

rez Cos Carlos Alvarez C.y Gerentes.» Guayaquil, Mayo seis,   

- mil novecientos setenta y cincol= " SEÑOR JBFE DE RECAUDA=   

- CIONES DEL GUAYAS» Sírvase. certificarme a continuación si   

- el señor Roberto Jos4 Hanze Salem, es deudor al Fisco por   

algún «conceptos. =. Solicitud realizada para constitución: 
  

de Compañfa , Justicia, (firmado) Marcelo Andrade Cordero,» 

LA JEFATURA DE RECAUDACIONES- DEL GUAYAS. CERTIFICA Que: el   

señor Hanze Salem Roberto José, "poseedor de las Cédulas de 
  

- Identidad número: cero nueve = cero ciento doce mil seísolens 

Nx     

' senta y cuatro no -- adeuda impuestos- en esta Jefatira a la. 

fechas Guayaquil; a nueve de Abril de mil novecientos soez. 

| tenta y cinco.» ( firmado ) 4. Velóaquer Con ALMASro Veláso_ 

|-quez Cevallos» JeFe de Recaudaciones del Guayas.» Válido 

| para Constitución de Compañfa,- ( Hay un sello )*.-  " SEÑOR       ¿; Señor Jefe de Re- 

0



- Gcaudaciones $ MARCELO ANDRADE CORDERO, - atentamente le 20 
  

 licito que se sfírva gprdenar . que a continuación de la"pre= 
  

sente se me confiera certificación de no serxieudor al Fis. 
  

3 , ; a o E E + 5 pe g Q 
p
o
 E k g i > 4 p A H ct
 a S e 3 2 ? 

    

mado) Marcelo Andrade Cordero.» Marcelo Andrade Corderos= = 
  

  

Domicilto Bolivia mímero cuatrocientos dos.» Cédula de Ider- 
  
  

tidad cero nueve =- cero ciento treinta y nueve mil doscien. 
    

tos cincuenta y nueve. Guayaquil, Cédula de Tributaria 
  
  

setenta y cuatro = trescientos sesenta y custro mil setenta 
  

10 
_y Uno.» LA JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS, - CERTIFI+» 
  

12 
.- CA Que el señor Andrade Cordero, Marcelo Tmilio, poseedor 
  

12 
de las Cédulas de Identidad námero cero nueve -= cero cien 
  

3: 
_to treinte y nueve mil doscientos cincuenta y nueve y Tribus 
  

14 
taria amero trescientos Sesenta y cuatro mil setenta y uno 
  

is 
no * adeuda impuestos en esta Jefatura a la fechas Ouayaquil, 
  

18 
a nueve de Abril de mil novecientos setenta y cincos- (fin 
  

17 
mado) A. Velásquez Co, Almagro Velásquez Cevallos, Jefe 
  

18 
  

19 

_de Recaudaciones del Guayas.- Válido para Constitución de 

Compañfas= ( Hay-un sello )".- * Número: ciento veinte y + 

  

mueve mil ciento sictc.- Port Cien sucres»» COLEGIO NAw 
  

21 |- CIONAL EXPERIMENTAL * AGUIRRE ABAD ",- Colecturfasw Recio 
  

22 
_bÍ de IMAR, Importaciones Auwertcanas C. Ltda., la suma de 
  

23 Cien sucres, por concepto del Impuesto a favor de los Coles 
  

24 

25 

26 

  

$
—
 

_églos " aguirre Abad * y * Dolores Sucre ".- Dos por Mil as 
  

  

_tHicional a las Escrituras Páblicas. Impuesto sobre la CUAN» 

tía de Cincuenta mil sucress- NotarílS Quinta.- Orden ná-| 
  

27 mero ciento cuarenta y un mil cuatrocientos sesenta y unoj». 
      Guayaquil, Mayo, cinco de mil novecientos setenta y cinco. 
 



6.- 

| a 

(firma álegible) El Colector.” ( May un sello )"g- " Uno=R.- ¿ 

  

e 1 

5 2 Un míllén ochocientos cuarenta y ocho mil setecientos 

D.. a ta y dosj¿e» MINISTERIO DE PINANZAS,.- Jefatura Provincial 
  

ustaco Falvont L. de Recaudaciones del duayas;= Fecha: Mayo seis de mil nove+ 

D0. 
— o 

Cuayaquil 

  

cientos setenta y cÍncO.- ih trescientos veinte y cinco mil 
  
  

e | aminientos noventa y dos,» Nombres Notaría Quintas- Por 
  

  

camepto des Constitución Imar Importaciones €. Ltda... Cuair 

tíat Ofnéuenta w11 sueres,- Códigos - Rubro - Valor Once 
  

A! : 

SST | SN 
A 

millones. ciento veinte y siete mil uno -— Fiscales -» Trescie 
  

  

tos sueresj Once millones ciento veinte y siete mil cuatro: 

sueros 
Salud - do Total: Trescientos doce sueres.-» Sen: Tresción» 
  

tos doce sucres.- (firma ilegible) Jefe de Recaudaciones o 
  

  

Recibidor.- ( May un sello )",.- Enuddos ciudad-Estatutos- 

  

¿ 14 Guayaquil-Importaciones,- Ttdot 25-2-0-S-a=de,- Entlinst y dh 
  

15 rento-rafees-sueros .// Entlinss limitadas), y en su falta, a 
  

las de las sociedaños.-/ . > 
_ A 

17 » 2 

16 
  

  

19 
  

., 

Se eteorgó ante mfj en 1é de ello confiere .osta -SE. 
19 
  

2o | GUNDA COPIA CERTIFICADA que sello y Liryó en la misma 
  

21 fecha de su etorganiento,- 
  

22 e 

23 
  

  

  

25 
  

  

28 | 

27 
  

- CERTI     
 



, PICO: «ue:en el diario "LA RAZON" en su edición correspondien- 

te al día viernes dieciseis de mayo de mil noveciemtos seten- 
  

a ta y cinco, Año X, N*? 3144, se ha publicado el extracto de la 
  

  

a [escritura públisa de constitución de la compañía de responsa- 
    

bilidad limitada denominada "IMAR,. ILPORTACIONESN AMERICANAS C] 
5 A A A 2XÁÉÁÓ | 

/eueyaquit, hayo só de 1.975 | . 
i 

  

LTDA." y la razón de su aprobació 
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Ab, Marceló Santos Vera 
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    12 [Certificaz que de confo:midad con la ttesolución númer 

13 [Superintendente de Compañías, he imserito esta escritura que contiene la Codo 

  

14 ¡titución de la Compañía de Responsabilidad Limitada denominada *” UÉ, TP 

   

    

15 [LACIONES BMERICANAS € 

16 ercantil y anotada bajo el númocro 7.20 q ¡epertorio.-Gusyaquil, treinta 
A 
  

¡y (de Hayo de mil novegjentos setenta, y/(¿Ánco.-El ogistra tor riercantilo 
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ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCO/ÑAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cantón| Guayae: so | Regi Sueyaquil 
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21 Lertifico: (que con fecha de hoy se han archivado los comprobantes de pago del 
  

22 Registro, Defensa Nacional, 'imbres y Cóínara de Comer io de fuayaquil, corres 
  

23 pondientes a la  liatrícula de Comercio de la ( 

  

24 hit: da denominada * fiiaR, TiPOo a cION      

  

      

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR/ANDRADE 

27 | Registrador Mercantil del Cantón/ Guayaquil _ 
      ze Pertifico: vue de conformidad con el artículo treinta y tres del Códipo de Lo  



  

18 

14 

12 

18 

14 

18 

18 

17 

18 

ti 

34 

21 

28 

do, 

Comercio se ha fijado y se mantendrá fijo por seis meses en la Sala de este 
  

Vespacho bajo el número 269 un extracto de esta escritura.-Guayacquil, treint 
  

de hayo de 141 novecientos sétenta y cinco. 11 esistrador Hercantil. 
  

  

  

ABOGADO HECTOR-MIGUEL AL 
Registrador Mercantil 

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
 


